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"SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS PARA LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNMSM”
TITULO I

Generalidades


1. ENTIDAD CONVOCANTE 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos UNMSM, sito en Calle Germán Amézaga 375, Lima Cercado. 

2. OBJETO 

Servicio de Alquiler de máquinas fotocopiadoras para las diversas dependencias de la  Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos por el periodo de un año.

3. VALOR REFERENCIAL

El Monto Anual asciende a S/. 108,998.91 (Ciento ocho mil, novecientos noventa y ocho con 91/100 Nuevos Soles) incluido impuestos, demás gastos y costos. El precio unitario de reproducción simple es de S/.0.0545 Nuevos Soles.
4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Directamente Recaudados. 

5. SISTEMA Y MODALIDAD 

El Sistema de Contratación es de precios unitarios y la modalidad es de Llave en Mano.

6. LUGAR Y HORARIO DE ATENCIÓN PARA REGISTRO DE PARTICIPANTES

El registro de participantes se sujetará a lo siguiente:

- Derecho de Registro

: S/. 10.00

- Forma de pago

: Al contado y en efectivo.

- Lugar



: Oficina de Tesorería de la Universidad. 

- Horario de atención

: De 08:00 a 14:00 horas. De Lunes a Viernes.

- Dirección


: Av. Germán Amézaga 375. Ciudad, Universitaria.

7. LUGAR Y HORARIO DE ATENCIÓN PARA PRESENTACION DE CONSULTAS Y/O OBSERVACIONES

Se establece que el lugar y el horario de recepción para todo tipo de documentos que se presenten al presente proceso, a excepción del Registro de Participantes, será la Oficina de Abastecimiento ubicada en el sótano de la Sede Administrativa Central – Edificio Jorge Basadre, de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas. Si se presentan en otras Oficinas y/o fuera del horario especificado, se entenderán como no presentadas.
8. LUGAR PARA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES

Auditorio Ella Dumbar Temple, sito en el sótano del Edificio Jorge Basadre, Ciudad Universitaria – Lima.

Si se presentan en otras Oficinas y/o fuera del horario especificado, se entenderán como no presentadas.   
La Universidad Nacional Mayor de San Marcos podrá solicitar adicionales o reducciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 231º y 236º del Reglamento de la Ley de contrataciones y Adquisiciones del Estado.
TITULO II

De la Base Legal

9. BASE LEGAL

El presente proceso de selección se convoca en aplicación de los siguientes dispositivos legales: 

· Texto Único Ordenado de Ley No. 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No. 083-2004-PCM, en adelante el TUO.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

· Ley Nº 28927, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007.

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

· Decretos de Urgencia Nº 064-2000 y 083-2001, así como Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM y Resolución Ministerial Nº 043-2001-MITINCIIDM, que regulan la aplicación de una bonificación a las propuestas de bienes y servicios elaborados o prestados dentro del territorio nacional.

· Directivas, Comunicados y otros emitidos por CONSUCODE.

TITULO III

De los Postores

10.
REQUISITOS PARA SER POSTOR
10.1 Que se haya registrado como participante. 
10.2 Que no se encuentre incluido en el Registro de Proveedores Inhabilitados para Contratar con el Estado.

10.3 No estar comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el Artículo 9º del “Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 083-2004-  PCM, en adelante la Ley.

10.4 La participación de postores en consorcio se regirá de acuerdo a lo establecido en el artículo 37º de la Ley, el artículo 74° de su Reglamento, así como por las disposiciones que sobre dicho aspecto haya emitido el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE). (Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE).
11. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO 

Los postores podrán participar en Consorcio, sin que ello implique la creación de una persona jurídica diferente, con los efectos a que se hacen mención los artículos 447° de la Ley General de Sociedades y 37° del TUO. Para estos efectos, será necesario cumplir con los siguientes requisitos, adicionales a los establecidos para los demás postores:

a) Presentar documento que acredite la Promesa formal de los consorciados, en el sentido de que celebrarán un contrato de consorcio en caso de resultar adjudicatarios de la buena pro (Art. 37° del TUO).

b) Presentar una única Propuesta Técnica y una única Propuesta Económica.

c) Nombrar a un representante o apoderado común, con poderes suficientes para ejercer sus derechos como postores o para cumplir con las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del contrato, hasta la liquidación del mismo (Art. 37° del TUO).

e) Que por lo menos uno de los integrantes del consorcio, se haya registrado como participante.

f) La demás documentación requerida en las presentes bases.

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individuales ni integrar más de un Consorcio. De presentarse casos como éste, el Comité Especial considerará como válida la primera propuesta técnica que sea abierta en público, conforme al orden previsto en el Reglamento. 

12.- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

La interpretación de las Bases, es atribución exclusiva del Comité Especial Permanente.

TITULO IV

Cronograma del Proceso

13. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

	Convocatoria
	01 de Octubre de 2007

	Registro de Participantes
	Del 02 al 12 de Octubre de 2007

	Lugar de Registro de Participantes.
	Oficina de Tesorería de la UNMSM. Sito en la Ciudad Universitaria, Av. Amézaga s/n. Horario de atención: De Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas.

	Derecho de Registro
	S/. 10.00. Pago al contado.

	Presentación de consultas y Observaciones
	Del 02 al 04 de Octubre de 2007 

	Absolución de consultas, observaciones e Integración de Bases
	10 de Octubre de 2007

	Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y apertura del sobre de la Propuesta Técnica.
	17 de Octubre del 2007 a las 15:30 horas. Auditorio Ella Dumbar Temple, sito en el sótano del Edificio Jorge Basadre – Ciudad Universitaria. Lima.– Acto Público

	Evaluación de las propuestas técnicas
	18 de Octubre del 2007 – Acto Privado

	Apertura y evaluación de las propuestas económicas y otorgamiento de la buena pro
	19 de Octubre del 2007 a las 12:00. Auditorio Ella Dumbar Temple, sito en el sótano del Edificio Jorge Basadre – Ciudad Universitaria. Lima. – Acto Público 

	Lugar de presentación de consultas.
	Oficina de Abastecimiento de la Administración Central. Sito en el Sótano del Edificio Jorge Basadre – Ciudad Universitaria. Horario de atención: De lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas No se aceptará documentación fuera de dicho horario.


14. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro se realizará en la Oficina de Tesorería de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en el lugar y el horario señalado en el cronograma de ejecución. El costo por participación es de S/. 10.00 (diez y 00/100 nuevos soles). Al registrarse como participante, deberán llenar un formulario donde indicará su domicilio, número de fax y correo electrónico, el mismo que será entregado a la Oficina de Tesorería.

15. PRESENTACION DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES 

Los interesados que se hayan registrado como participantes, podrán formular consultas y/o observaciones mediante escrito dirigido al Comité Especial, acompañando un disquete en el que se incluirán las consultas y/o observaciones (redactadas en Word 2000), debiéndose tener en cuenta el domicilio y horario señalado en el numeral 7. 

16. ABSOLUCION DE CONSULTAS Y/O OBSERVACIONES

El Comité Especial Permanente absolverá las consultas y/o observaciones, a través del SEACE, desde cuyo momento se entenderán notificados todos los postores de conformidad con los artículos 87º, 111º y 115º del Reglamento.

17. PRESENTACION DE PROPUESTAS (TECNICA Y ECONOMICA) Y APERTURA DE SOBRES TECNICOS 

Se realizará conforme al cronograma de ejecución con presencia del Comité Especial y con la participación de Notario Público. Ese mismo día se abrirá el sobre No. 1 que contiene la Propuesta Técnica. 

El Comité Especial evaluará, certificará y confirmará los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica de los postores, desde el día siguiente de su presentación hasta la fecha de suscripción del contrato, pudiendo dejar sin efecto la Buena Pro en caso encontrar falsedad en la información o en los documentos adjuntados por el postor. 

18. NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 

La evaluación de las Propuestas Técnicas se realizará en acto privado y los resultados se darán a conocer en Acto Público, en presencia de Notario, antes de la apertura y evaluación de la Propuesta Económica.

19. EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA Y ADJUDICACION DE LA BUENA PRO 

La apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas se realizará en Acto Público, conforme al cronograma de ejecución, luego de la notificación del resultado de la evaluación técnica señalada, en  la dirección indicada en el numeral 8, en presencia del Comité Especial y con la participación del Notario Público. El mismo día se realizará la evaluación económica y finalmente, también en Acto Público, la adjudicación de la Buena Pro. 

20. SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Se realizará en la sede de la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS luego de quedar consentida, salvo que se impugne el otorgamiento de la buena pro. 

TITULO V

De la presentación y evaluación de propuestas

21. CONTENIDO Y FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 

La Presentación de Propuestas se realizará de conformidad con lo establecido en el Art. 123º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Cada postor presentará sus propuestas en el lugar y fecha indicado en el numeral 8, en dos sobres separados, conteniendo lo siguiente: 

	Nombre del Postor                                                 Contenido:

                                                                                       ORIGINAL y 2 COPIAS
SEÑOR: PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL  PERMANENTE
ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 007-2007-UNMSM

 “Servicio de …….”

SOBRE Nº 01: PROPUESTA  TÉCNICA

	Nombre del Postor                                                   Contenido:

                                                                                       ORIGINAL y 2 COPIAS
SEÑOR: PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE
ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 007-2007-UNMSM

 “Servicio de  ……..”

SOBRE Nº 02: PROPUESTA  ECONÓMICA


Las propuestas se presentarán en sobres cerrados y redactados en idioma español. La Propuesta Técnica se presentará en 1 original y 2 copias dentro de un sobre, y en igual forma que la Propuesta Económica. 

Cada página de los documentos presentados por el postor deberá ser sellada y rubricada por el postor (o su representante) y estar foliada en forma correlativa, manteniendo cada sobre su propia numeración. La última hoja será firmada por el postor, su representante legal o mandatario designado para el efecto. Se recomienda que las páginas en blanco sean anuladas con un aspa, sin foliarse. 

Las páginas no deberán presentar borrones, enmendaduras ni correcciones.

21.1. CONTENIDO DEL SOBRE No. 1 - PROPUESTA TECNICA 

a) Índice de la documentación foliada presentada por el postor.

b) Copia de la Factura que acredite su registro como participante.


DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA TODOS LOS POSTORES

a) Declaración Jurada del postor (Ver Anexo N° 1);

b) Declaración Jurada del postor de no estar inhabilitado para contratar con el Estado (Ver   Anexo Nº 2), en sujeción al Art. 76º del Reglamento;

c) Descripción de las especificaciones técnicas del servicio con sus respectiva propuesta técnica de acuerdo al Cuadro de Requerimiento mínimo. (Ver Anexo Nº 4)
d) Registro Nacional de Proveedores vigente.

DOCUMENTOS OPCIONALES  SEGÚN EL CASO

a) Declaración de ser una micro o pequeña empresa. (Ver Anexo Nº 6)

DOCUMENTOS PARA EL CASO DE CONSORCIO

a) Documento de promesa formal de consorcio (indicar las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio).  (Anexo Nº 3)

b) Documento de presentación de representante de consorcio.           

c) Anexos Nº 1, 2 de las empresas consorciadas

d) Constancia de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores de las empresas consorciadas

e) Declaración Jurada de cada empresa de prestación de servicios a nivel nacional conforme a la Ley Nº 27633 y su Reglamento, de corresponder;

La información consignada tiene carácter de Declaración Jurada, consecuentemente en caso de incumplimiento o falsedad en la misma se procederá a la descalificación automática del postor y será objeto de la aplicación de la sanción establecida en los Artículos 293° y 294º del Reglamento.
El Comité Especial evaluará, certificará y confirmará los ofrecimientos contenidos en la Propuesta Técnica de los postores, desde el día siguiente de su presentación, hasta la fecha de suscripción del contrato, pudiendo dejar sin efecto la Buena Pro en caso de encontrar falsedad en la información o en los documentos adjuntados por el postor.

Las propuestas técnicas deberán respetar, necesariamente, lo expresamente señalado en las Bases de este proceso de selección, así como lo indicado en el Documento de Absolución de Consultas y Observaciones, pues cualquier aspecto que contravenga lo dispuesto en ellas se tomará como no puesto en la propuesta. 

21.2. CONTENIDO DEL SOBRE No. 2 - PROPUESTA ECONOMICA 

La Propuesta Económica deberá contener el monto total de la propuesta, el cual deberá incluir el IGV y cualquier otro tributo o concepto que pueda incidir sobre el costo del servicio a contratar. Dicho monto deberá estar expresado en nuevos soles y no podrá ser inferior al 70% - S/. 76,299.24 (Setenta y seis mil, doscientos noventa y nueve con 24/100 Nuevos Soles) o exceder el 110% - S/. 119,898.80 (Ciento diecinueve mil, ochocientos noventa y ocho con 80/100 Nuevos Soles) por encima del valor referencial. 

21.3 DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La evaluación de las propuestas se llevará a cabo en dos etapas: la primera, consistirá en la evaluación de las propuestas técnicas; y la segunda, en la evaluación de las propuestas económicas. Tanto la Propuesta Técnica como la Económica serán calificadas sobre 100 puntos cada una. 

La Evaluación de la Propuesta Técnica se realizará sobre la base de los factores y criterios de evaluación descritos en los Anexos 5.

Sólo participarán en la segunda etapa (evaluación de la propuesta económica) aquellos postores que alcancen un mínimo de ochenta (80) puntos en la evaluación de su respectiva Propuesta Técnica, las demás propuestas se considerarán inadecuadas y serán rechazadas en esta primera etapa. 

La Evaluación de la Propuesta Económica consistirá en asignar el puntaje máximo (100 puntos) a la oferta económica de menor costo y al resto de propuestas se les asignará el puntaje según la siguiente formula: 

Pi = ( (Om)x(PMPE) ( /Oi
Donde:

Pi

= Puntaje de la Oferta Económica i
Oi

= Oferta Económica i

Om

= Oferta Económica de monto o precio más bajo
PMPE

= Puntaje Máximo de la Propuesta económica
Evaluadas las propuestas técnicas y económicas, el Comité Especial procederá a determinar el puntaje de costo total de las propuestas, otorgando la buena pro a aquélla que hubiese obtenido el mayor puntaje de costo total. 

El puntaje de costo total de las propuestas será el promedio ponderado de evaluación de la propuesta técnica y de la propuesta económica, cuyos montos serán calculados hasta el tercer decimal, de ser el caso, conforme a la siguiente formula:

PTPi =  (C1 x PTi) + (C2 x PEi)
Donde:

PTPi
= Costo Total del Postor
PTi
= Puntaje por evaluación Técnica del Postor
PEi
= Puntaje por Evaluación Económica del Postor i

C1
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60
C2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
21.4 DEFECTOS NO  SUBSANABLES 

Son defectos no subsanables los siguientes: 

· La no presentación de algún documento solicitado expresamente en las Bases.

· La omisión de algún documento solicitado en el punto 21.1 y 21.2, de acuerdo  a la obligatoriedad de cada caso.

· Presentar la Oferta Económica o cotizaciones dentro del sobre de Propuesta Técnica.

· Cualquier tipo de error que se encuentre en la propuesta económica.

· La omisión o error en cualquier documento que se considere sustantivo y por lo tanto no subsanable.

TITULO VI
De los actos posteriores a la Adjudicación de la Buena Pro

22. PUBLICACIÓN DE LA BUENA PRO 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará de conformidad con el artículo 135º del Reglamento. 

23. DEL POSTOR BENEFICIARIO DE LA BUENA PRO. 

El postor que resulte beneficiario de la Buena Pro, deberá presentar antes de la fecha prevista para la suscripción del contrato respectivo, toda la documentación sustentatoria debidamente saneada. Dicha documentación será la siguiente: 

· Constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, expedida por el CONSUCODE. 

· Copia simple de los documentos que acrediten las facultades con que actúa su representante legal. 

· Contrato de Consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.
· Carta Fianza de fiel cumplimiento con las consideraciones referidas en el artículo 215º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Carta Fianza de fiel cumplimiento del monto diferencial con las consideraciones referidas en el artículo 216º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

24. CONTRATO 

El contrato será suscrito una vez consentida la buena pro de conformidad con lo establecido en el Art. 203º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

25. PENALIDADES 

El incumplimiento de las prestaciones a cargo del contratista estará sujeto a la penalidad por mora prevista en el artículo 222° del Reglamento, además de las que se establezcan en la Proforma del Contrato. 

Queda establecido que la mora operará en forma automática, no siendo necesaria intimación alguna. 


Penalidad Diaria =        0.10 x Monto




F x Plazo en días

26. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Los actos dictados durante el presente proceso de selección se solucionarán de conformidad con las modificaciones realizadas al  Reglamento mediante Decreto Supremo Nº 028-207-EF.

27. SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Las controversias que se pudieran originar en la ejecución del contrato, se resolverán bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo a su reglamento. 

28. NORMATIVIDAD APLICABLE 

En todo lo no previsto en las presentes Bases, se aplicará el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento, y, supletoriamente, la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, el Código Civil y demás normas que resulten aplicables, en lo que sea pertinente. 

29. FORMA DE PAGO 

Para efectos del pago mensual el Contratista deberá emitir la factura correspondiente y la UNMSM procederá a dicho pago, previa conformidad de la Oficina de Abastecimiento de la Facultad de Medicina (la conformidad no será mayor a una semana luego de haber recibido la factura).

30. CONFORMIDAD PARA EL PAGO 

La Oficina de Abastecimiento de la Facultad de Medicina otorgará conformidad, al constatar el cumplimiento de las  condiciones contractuales contenidas en el Contrato, las Bases integradas y la propuesta del contratista, mediante documento escrito. 

31. PERIODO DE CONTRATACION

El periodo de contratación será de un año contabilizado desde el día siguiente de la suscripción del contrato.
ANEXO Nº 1

Señores: 

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE - UNMSM

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	R.U.C.
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima, ...... de ............ del 200....

    ____________________________

 Sello, nombre, DNI y firma del postor

o Representante Legal

ANEXO Nº 2

DECLARACION JURADA  SEGÚN DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

Lima,     de ........ del 2007 

Señores 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

Presente.- 

Ref.: Adjudicación Directa Pública No. 007-2007-UNMSM

De mi consideración: 

Acorde a las exigencias contenidas en las bases del proceso de selección de la referencia, (nombre de quien suscribe el documento) actuando en representación de ..........................., declaro bajo juramento los siguientes datos:

a) Mi representada no tiene sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, tampoco tiene impedimento alguno para participar en el presente proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 9°, del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

b) Mi representada conoce, acepta y se somete al contenido de las Bases, condiciones y procedimientos de la Adjudicación Directa Pública No. 007-2007-UNMSM. 

c) Mi representada asume responsabilidad por la veracidad de los documentos e información que se presentan para efectos del proceso de selección antes  mencionado. 

d) Mi representada se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección, así como a suscribir el contrato en caso de resultar favorecida con la Buena pro.

e) Que mi representada conoce las sanciones contenidas en la Ley del Procedimiento  Administrativo General y demás normas legales, así como las establecidas en la Ley  y el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

La presente declaración jurada se hace de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 083-2004-PCM, y el artículo 76º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D. S. N° 084-2004-PCM. 

Atentamente, 
ANEXO Nº 3
MODELOS DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

Los que suscriben, don ........................................................................................ identificado con DNI Nº ..............................., representante legal de ............................................................., con R.U.C. Nº ............................, y don ..........................................................................., identificado con DNI N° ........................................, Representante Legal de ........................................, con R.U.C. N° ........................................, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciados en ……………. 

Para tal efecto acordamos designar como REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO COMÚN del Consorcio a don ......................................................................, identificado con DNI Nº........................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postores y , de ser el caso, del contrato hasta la conformidad de la prestación.

Asimismo, las obligaciones que asumirá cada empresa al interior del consorcio son las siguientes:

Empresa: ........................................

Obligaciones: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

1.- ……………………………………………………............................................................................….

2.- ……………………………………………………............................................................................….

3.- ……………………………………………………............................................................................….

Empresa: ........................................

Obligaciones: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

1.- ……………………………………………………........................................................................….

2.- ……………………………………………………........................................................................….

3.- ……………………………………………………........................................................................….

En caso que se nos otorgue la Buena Pro, y ésta quede consentida, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio.

Lima, ....... de ........................... del 2007

   ______________________________

            ________________________________
  






  Firma y sello del Representante Legal


  Firma y sello del Representante Legal
  Empresa:




              Empresa:

ANEXO Nº 4

ITEM UNICO

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS

El servicio de alquiler y los servicios conexos implicarán las siguientes prestaciones obligatorias por parte del ganador de la buena pro, por lo cual deberán ser ofertadas en dichos términos (o superiores por el Postor):

a. Todas las máquinas fotocopiadoras deben incorporan funciones de grapado, revelador, duplex, clasificadoras, entre otras.

b. El Postor deberá suministrar revelador, cilindro, toner, papel, repuestos y servicio técnico para el funcionamiento de las Máquinas Fotocopiadoras.

c. El peso del papel bond blanco debe ser el ofertado en el Anexo Nº 05. El Toner suministrado deberá ser idóneo para la máquina fotocopiadora.

d. Mantenimiento Preventivo-Correctivo.
e. Traslado de las Máquinas Fotocopiadoras hasta las instalaciones de la Facultad de Medicina.
f. Asesoramiento y capacitación permanente. El Postor adjudicado con la Buena Pro brindará una capacitación inicial mínima de 1 hora

g. Precios expresados en Nuevos Soles. (Precio anual, precio mensual y por copia)

h. Las máquinas fotocopiadoras deben cumplir las siguientes características técnicas mínimas:
	FOTOCOPIADORA Nº 1

	Sistema de Copiado
	Electrostático láser

	Resolución
	400 dpi

	Tipo de originales
	Hojas, libros, objetos, tridimensionales

	Tamaño del original
	Máximo A3 (11pulg.x17pulg.)

	Tamaño del papel 
	A3 a A5

	Velocidad
	60 a más copias / min (A4 transversal)

	Ampliación
	400%

	Reducción
	25%

	Alimentador de originales
	Alimentador de documentos reversibles para 100 hojas

	Sistema Duplex
	Automático ilimitado

	Alimentador de papel
	3 cajones de carga frontal (500 hojas x 2 + 2.500 hojas)

	 
	Carga manual (hasta 50 hojas: A6 a A3)

	Tipo de papel
	Papel normal (60-90g/m2)

	 
	Papel grueso (91-157 g/m2)

	 
	Transparencias OHP mediante carga manual múltiple

	Suministro de toner
	Control automático de la densidad del toner

	Compaginación
	Electrónica

	Incluye
	Insumos (papel bond blanco de 75 ó 80 gr., toner, revelador, cilindro y repuestos) servicio técnico correctivo

	Garantía
	por reposición de equipo inmediata

	Cantidad: 1 máquina

	Tiempo del servicio: 12 meses

	Cantidad de copias de cada mes: 116,666 copias


	FOTOCOPIADORA Nº 2

	Fotocopiadora
	Digital

	Copias por minuto
	45 a 55 

	Pantalla 
	A-3

	Ampliación
	400%

	Reducción
	25%

	Compaginación
	Electrónica

	Duplex
	Automático

	Alimentador de originales 
	con terminador 

	Incluye
	Insumos (Papel bond blanco de 75 ó 80 gr.,Toner, revelador, cilindro y repuestos)

	 
	Servicio técnico correctivo

	Garantía
	Por reposición de equipo inmediata

	Cantidad: 5 máquinas

	Tiempo del servicio: 12 meses

	Cantidad de copias de cada mes: 10,000 copias


Valor referencial Unitario: S/. 0.0545 Nuevos Soles
Valor Referencial Total:     S/. 108,998.91 Nuevos Soles


 
      Ciento ocho mil novecientos noventa y ocho con 91/100 Nuevos Soles
 
LIMITES DE ACUERDO AL ART. 33º DEL TUO DE LA LEY:
110% del Valor Referencial:

 S/. 119,898.80 (Ciento diecinueve mil, ochocientos noventa y ocho con 80/100 Nuevos Soles) 

70% del Valor Referencial:

S/. 76,299.24 (Setenta y seis mil, doscientos noventa y nueve con 24/100 Nuevos Soles)

ANEXO Nº 5

FACTORES PARA LA EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA

	FACTORES DE EVALUACION
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	A) REFERENTE AL POSTOR

	El postor demostrará su experiencia en trabajos similares, se calificará el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo determinado no mayor a cinco (05) años a la fecha de presentación de propuestas hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación  materia de la convocatoria. Tales experiencias se acreditarán con copia simple de facturas canceladas (la cancelación puede ser acreditada con el sello de cancelado en la factura, con voucher de pago o papeleta de deposito) o en su defecto, con copia simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación de servicio. Se recibirá  un máximo de diez (10) documentos.

La conformidad, certificados o constancias deberán contener como mínimo el número y/o monto del Contrato de las Bases Administrativas y deben guardar relación con el contrato presentado. Se aceptará un máximo de diez (10) documentos entre facturas y contratos, de acuerdo al orden de foliación.
	Se otorgará los puntajes de acuerdo a los siguientes rangos referentes al monto acumulado de los servcios debidamente acreditadas con facturas canceladas o contratos con sus respectivas conformidades:

· Menor a 50% del VR: 

                     ........................10 puntos

· Del 70% hasta 50% del VR:   
 

                        ......................15 puntos

· Del 90 % hasta más del 70% del VR:       
     
         .......................25 puntos
· Mayor al 90% del VR a más   
…..................40 puntos 


	40



	B) PLAN DE ATENCIÓN
	30

	b.1.- Periodicidad del Mantenimiento preventivo.- Consta del total de veces que el postor brindará un servicio preventivo a todas las máquinas fotocopiadoras instaladas en la Universidad. El postor deberá ofertar cronogramas del servicio.
	a) 1 vez a la semana.......... 15 puntos
b) 1 vez cada 2 semanas... 07 puntos
c) 1 vez al mes .................. 03 puntos
	15 ptos.
	

	b.2.- Tiempo de Reparación de Averías.- Consiste en el tiempo que los técnicos del Postor demoren en llegar a las instalaciones de San Fernando, para efectos de la reparación de las máquinas fotocopiadoras. Se tomará en cuenta el horario de trabajo de cada oficina para contabilizar el tiempo que la empresa tarde en llegar para efectuar la  reparación. El postor deberá indicar un número telefónico o correo electrónico donde comunicar las averías, desde el momento de la comunicación o envío del correo electrónico comenzará el plazo en horas. La demora será objeto de descuento conforme al punto 18 de las Bases.
	El postor presentará una Declaración Jurada indicando el compromiso de reparación de acuerdo a los plazos que se detallan:
a) Hasta 05 horas  ……...15 ptos.
b) De 06 hasta 24 horas …..10 ptos.
c) Más de 24 hasta 48 horas..05 ptos
	15 ptos.
	

	C) ANTIGÜEDAD DE LAS MAQUINAS.- El postor indicará la antigüedad de fabricación de las máquinas fotocopiadoras. Para esto, se deberá acompañar el documento del fabricante indicando la antigüedad de las máquinas fotocopiadoras ofertadas. De existir diferentes años de antigüedad estos serán promediados, sólo para efectos de calificación.
	a) Menos de 4 años ..........10 puntos
b) De 04 a 6 años ..............08 puntos
c) Más de 06 a 08 años .....04 puntos
d) Más de 8 años................01 punto
	10

	D) PESO DE PAPEL.- El postor deberá ofertar el peso del papel entregado para el presente servicio.
	a) De 80 g/m2 ........:  10 puntos

b) De 75 g/m2 ........:  05 puntos
	10

	E) EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO.- El postor deberá ofertar al personal técnico que prestará el servicio de mantenimiento y reparación de las máquinas fotocopiadoras. Se calificará la experiencia de dicho personal técnico, por lo cual el postor remitirá el currículum vitae (documentado), debiendo acreditar los años de experiencia y contener obligatoriamente 2 Certificados de:

1. Reparación de fotocopiadoras o
2. Mantenimiento de fotocopiadoras o 

3. Servicio técnico de fotocopiadoras
a una empresa distinta a la empresa postora.
	a)  Menos de 02 años



..........00 puntos
b)  De 02 a 04 años más 2 certificados 



..........05 puntos
c)  Más de 04 años más 2 certificados 


..........10 puntos

d) El postor que proponga al personal técnico (en cualquiera de los rangos) y no acredite la experiencia con los 2 certificados tendrá el puntaje de:

                                 …….. 00 puntos 
	10

	PUNTAJE TOTAL:
	100


El puntaje mínimo de la Propuesta Técnica para ser calificado y pasar a la evaluación de la Propuesta Económica será de 80 puntos (Art. 72° del REGLAMENTO).

Alcances de los Factores de Evaluación

Factor A).- 

· No se aceptarán contratos incompletos, es decir que el postor deberá presentar la totalidad de los folios del contrato.

· No serán validos los contratos que no tengan las firmas completas.

· No se aceptarán subcontratos.

· La constancia de conformidad deberá estar relacionado con el contrato presentado, por lo que deberá estar firmado por un representante de la entidad a quien prestó el servicio.

· Las Facturas o Contratos que se encuentren en dólares americanos, estos serán convertidos con el tipo de cambio de la fecha de la emisión de los documentos.

Factor E).- 

· Para este factor de Evaluación no se aceptarán los certificados emitidas por el mismo postor
ANEXO Nº 6

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA MICRO O PEQUEÑA EMPRESA

Lima,     de ....... del 2007

Señores: 


UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

Presente.- 

Ref.: Adjudicación Directa Pública No. 007-2007-UNMSM
De mi consideración: 

Acorde a las exigencias contenidas en las Bases del proceso de selección de la referencia,................................. (Nombre del postor o su representante legal), actuando en representación de ...................... declaro bajo juramento que la empresa que represento está debidamente autorizada para las actividades económicas dentro del marco legal que corresponde a la pequeña empresa (microempresa).

Atentamente,

ANEXO Nº 7
DECLARACIÓN JURADA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

El que se suscribe, ………………......................................................................., identificado con D.N.I. N° ………………............ Representante Legal de ……………….................................... con R.U.C. N° ………………. DECLARO BAJO JURAMENTO que los servicios ofrecidos en el presente Proceso de Selección serán  ejecutados dentro del Territorio Nacional, de Conformidad con la Ley Nº 27143 y modificatorias.

Lo que dejamos constancia para que se nos otorgue los beneficios que de acuerdo a Ley corresponda.

Atentamente,

Lima, ....... de ........................... del 2007

	Firma y Sello del Representante Legal


ANEXO Nº 8
PRESENTACION DE PROPUESTA ECONOMICA

Lima, … de 2007
Referencia: ADP Nº 007-2007-UNMSM
“...............................................................................................................................................................”

De mi consideración:

El suscrito, en representación del Postor .............................................................., presenta su Propuesta para la ejecución de la correspondiente a la ADP Nº ...............................,de la referencia, ubicada en ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, República del Perú; de acuerdo al Proyecto y especificaciones técnicas y otros documentos de las Bases, cuyo Monto asciende a la cantidad de____________________________________ con  ......./100 nuevos soles, monto que incluye el IGV. 

Quedo de ustedes, muy atentamente,

----------------------------------------------

Nombres, Apellidos, Firma del 

Representante Legal y

Sello de la Empresa

L.M

Nº...............................................

DNI y/o L.E.
Nº................................................

RUC. 

Nº................................................

ANEXO  Nº 9
PROYECTO DEL CONTRATO

SERVICIO DE ALQUILER DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS

PARA DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNMSM

Conste por el presente documento privado el Contrato de Locación de Servicios, que celebran de una parte LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS con RUC Nº 20148092282, representada por el Director General de Administración ……, identificado con D.N.I. Nº ----------------, designado por la Resolución Rectoral  Nº xxxxx- R-xxx y autorizado mediante Resolución Rectoral Nº xxxxx-R-xx y con domicilio legal Av. Germán Amezaga S/N - Lima, a quien en adelante se le denominará “LA UNIVERSIDAD”, y de otra parte la empresa -----------------------, inscrito en la Ficha Nº---------------- de los Registros Públicos de Lima y Callao., con RUC Nº ---------------, representada por su Gerente General el Sr. -----------------------, identificado con D.N.I. Nº ----------------- con domicilio legal en  ------------------, a quien en adelante se le denominará “EL LOCADOR” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.-  ANTECEDENTES

· Con R.R. Nº 771-DGA-06 se designó el Comité Especial Permanente para la conducción de los  Procesos de Selección: Adjudicación Directa Pública Nº 007-2007-UNMSM

· Con R.D. Nº ....., de fecha ............. 2007, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la UNMSM para el año 2007. 

· Mediante Acta de Sesión Nº -----, de fecha -----------------, el Comité Especial otorgó la Buena Pro en el ítem …. del Adjudicación Directa Pública Nº 007-2007-UNMSM  al postor ------------------ por el monto total de S/.----  (----y 00/100 Nuevos Soles) monto que incluye los impuestos de Ley.

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO 

Por el presente documento EL LOCADOR se obliga a prestar los servicios de alquiler de máquinas fotocopiadoras, suministrando los componentes necesarios para el normal funcionamiento de dichas máquinas, a favor de LA UNIVERSIDAD, que declara conocer y son los siguientes:

CLAUSULA TERCERA.-  DEL PAGO

3.1 Las partes acuerdan que el monto de la retribución que pagará SAN MARCOS por los servicios prestados por EL LOCADOR asciende a la suma de S/. ------- (----------y 00/100 Nuevos Soles) mensuales, equivalente a S/. ............. por copia, dicho  monto incluye los impuestos de ley, de acuerdo con la Propuesta Económica presentada por EL LOCADOR., la cual se mantendrá fija durante la vigencia del presente contrato.

3.2 LA UNIVERSIDAD efectuará el pago a los __ días de presentado correctamente la factura por parte de EL LOCADOR y de los documentos sustentatorios requeridos.

CLAUSULA CUARTA :      OBLIGACIONES DE EL LOCADOR
EL LOCADOR se compromete a prestar los siguientes servicios y a suministrar el siguiente material para cumplir con el servicio objeto del Contrato:

a. Todas las máquinas fotocopiadoras deben incorporan funciones de grapado, revelador, duplex, clasificadoras, entre otras.

b. El Postor deberá suministrar revelador, cilindro, toner, papel, repuestos y servicio técnico para el funcionamiento de las Máquinas Fotocopiadoras.

c. El peso del papel bond blanco debe ser de …. g/m2. El Toner suministrado deberá ser idóneo para la máquina fotocopiadora.

d. Mantenimiento Preventivo-Correctivo.
e. Traslado de las Máquinas Fotocopiadoras hasta las instalaciones de la Facultad de Medicina.
f. Asesoramiento y capacitación permanente. El Postor adjudicado con la Buena Pro brindará una capacitación inicial mínima de 1 hora

g. Precios expresados en Nuevos Soles. (Precio anual, precio mensual y por copia)
h. Las demás expresadas en las Bases Administrativas y en la propuesta técnica.
i. Las máquinas fotocopiadoras deben cumplir las siguientes características técnicas mínimas:
	FOTOCOPIADORA Nº 1

	Sistema de Copiado
	Electrostático láser

	Resolución
	400 dpi

	Tipo de originales
	Hojas, libros, objetos, tridimensionales

	Tamaño del original
	Máximo A3 (11pulg.x17pulg.)

	Tamaño del papel 
	A3 a A5

	Velocidad
	60 a más copias / min (A4 transversal)

	Ampliación
	400%

	Reducción
	25%

	Alimentador de originales
	Alimentador de documentos reversibles para 100 hojas

	Sistema Duplex
	Automático ilimitado

	Alimentador de papel
	3 cajones de carga frontal (500 hojas x 2 + 2.500 hojas)

	 
	Carga manual (hasta 50 hojas: A6 a A3)

	Tipo de papel
	Papel normal (60-90g/m2)

	 
	Papel grueso (91-157 g/m2)

	 
	Transparencias OHP mediante carga manual múltiple

	Suministro de toner
	Control automático de la densidad del toner

	Compaginación
	Electrónica

	Incluye
	Insumos (papel bond blanco de 75 ó 80 gr., toner, revelador, cilindro y repuestos) servicio técnico correctivo

	Garantía
	por reposición de equipo inmediata

	Cantidad: 1 máquina


	FOTOCOPIADORA Nº 2

	Fotocopiadora
	Digital

	Copias por minuto
	45 a 55 

	Pantalla 
	A-3

	Ampliación
	400%

	Reducción
	25%

	Compaginación
	Electrónica

	Duplex
	Automático

	Alimentador de originales 
	con terminador 

	Incluye
	Insumos (Papel bond blanco de 75 ó 80 gr.,Toner, revelador, cilindro y repuestos)

	 
	Servicio técnico correctivo

	Garantía
	Por reposición de equipo inmediata

	Cantidad: 5 máquinas


CLAUSULA QUINTA.-
OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD
5.1 Se obliga a pagar a EL LOCADOR el monto establecido en la Cláusula Tercera.

5.2 No ceder los bienes de EL LOCADOR ni su uso a terceros bajo ninguna modalidad, que sirvan de herramientas para la instalación de los bienes objeto del presente Contrato.

CLAUSULA SEXTA.-    DOCUMENTO ENTREGADO POR EL LOCADOR  A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO

· Certificado de No Estar Inhabilitado de Contratar con el Estado otorgado por el Consejo Superior de Contrataciones del Estado - CONSUCODE.
· Copia de la partida de Inscripción de representación en los Registros Públicos.

CLAUSULA  SEPTIMA.-
DE LA RESPONSABILIDAD

· EL LOCADOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y terceros por la correcta y debido funcionamiento de las máquinas, del mantenimiento y suministro de los materiales. 

· El LOCADOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD por los daños y perjuicios que pudieran ocasionar en casos de paralización total o parcial de su personal.

· La determinación de la responsabilidad a que se refiere el presente acápite será decidida exclusivamente por SAN MARCOS sin perjuicio del descargo que pueda presentar EL LOCADOR  y sin que esto signifique de manera alguna limitación en el derecho de LA UNIVERSIDAD de efectuar la deducción de la factura correspondiente.

CLAUSULA OCTAVA.-
CLAUSULA PENAL

La penalidad por mora, se genera automáticamente por cada día calendario de retraso injustificado en el cumplimiento de la prestación del servicio hasta el diez por ciento (10%) del monto total del contrato. La penalidad se aplicará de acuerdo a la siguiente formula: (donde F tendrá el valor de 0.40):



Penalidad Diaria 
= 0.10 x monto del contrato
 


 
                   F x Plazo de días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA UNIVERSIDAD resolverá el contrato por incumplimiento. 

El retraso injustificado en las prestaciones a que se refiere el artículo 222º del Reglamento, se refiere a la Periodicidad del Mantenimiento Preventivo (punto b.1 del numeral 16.1. de las Bases) y al Tiempo de Reparación de Averías (punto b.2 del numeral 16.1. de las Bases).
Si el Locador no se presenta al día del Mantenimiento Preventivo en la Dependencia que corresponda de conformidad con el Cronograma de Servicio propuesto, será objeto del descuento correspondiente al tiempo (en días hábiles) que demore en efectuar dicho servicio a que se refiere el artículo 222º del Reglamento.

Si el Locador demora más de ocho (8) horas adicionales a lo ofertado para efectos del Tiempo de Reparación de Averías (por ejemplo: sí ofertó 5 horas y se presenta a las 13 horas de habérsele comunicado la Avería), será objeto del descuento correspondiente a un día hábil de descuento a que se refiere el artículo 222º del Reglamento. Las horas adicionales se acumulan aun cuando se hayan presentado en la atención de Averías de diversas Dependencias.

El descuento se efectúa en razón al monto mensual fijo a pagar al Locador.
CLAUSULA NOVENA.-
RESOLUCION DEL CONTRATO

Son causales de resolución del Contrato, las señaladas en el artículo 225º del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM. Asimismo, se podrá resolver el Contrato por mutuo acuerdo por causas no atribuibles a estas o por caso fortuito o fuerza mayor, según lo señalado en el Artículo 45º Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2005-PCM.

Si EL LOCADOR falta al cumplimiento de sus obligaciones, LA UNIVERSIDAD debe requerirla mediante Carta Notarial para que las satisfaga en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles,  bajo apercibimiento de que el Contrato quede resuelto de pleno derecho. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, LA UNIVERSIDAD mediante Resolución Rectoral se resolverá el Contrato. 

CLAUSULA DÉCIMA.-      DEL PLAZO DEL CONTRATO

Los servicios contenidos en el presente Contrato tendrá vigencia a partir de ...... de ............. de 2007 hasta el ... de .............. del 2008.

CLAUSULA  DECIMO PRIMERA.-          SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos en los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje unipersonal, bajo organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo a su reglamento.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA.-
DOMICILIO

Las partes contratantes no variarán sus domicilios, salvo que, previamente sea comunicado a la otra parte mediante Carta Notarial; domicilio que necesariamente deberá encontrarse dentro del radio urbano de la Ciudad de Lima.

Se suscribe el presente Contrato en cuatro ejemplares de igual validez, en señal de conformidad por ambas partes, a los ........ días del mes de ..................de 2007.

            __________________________
       

_____________________________
     

                 p. LA UNIVERSIDAD                                  


EL LOCADOR
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